
CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO 2021

CONTRATO COLECTIVO DE TMBAJO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL ORGANISMO PARAE§TATAL
DENOMINADO SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE BAJA CALIFORNIA,
REPRESENTADO POR LA MAE§TRA LUZ CONSUELO HUERTA CRUZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOM
GENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE
DENoMTNÁRA'DtF EsTATAL" y poR LA orRA pARTE EL stNDtcATo úulco oe TRABAJADoRES AL
SERVICIO DE LOS PODERES DEL ESTADO, MUNICIPIOS E INSTITUCIONES DESCENTMLIZADAS DE
BAJA CALIFORNIA, REPRESENTADOS POR LOS C.C. LIC. MANUEL GUERRERO LUNA, SECRETARIO
GENERAL oel cotr¡lrÉ EJEcUIVo ESTATAL y sEccloN MEXtcALt, Ltc. JosE nousriru cnuoenóru,
SECRETARIO GENERAL SECCION TIJUANA C, JOSE CARMEN GALLEGOS DE ANDA, SECRETARIO
GENERAL SECCION ENSENADA, C, HILDA VERONICA JIMENEZ SERRANO, SECRETARIA GENERAL
sEcctoN pLAyAS DE RosARtro, c. RosA tsELA MERcADo ceRcin, sEcRETARIA GENERAL
SECCION TECATE, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE
DENOMINARA COMO EL "SINDICATO", CUYAS FIRMAS APARECEN EN EL PRESENTE DOCUMENTO
rxctuvÉuoose DE LA ApLtcAcróN DEL MlsMo A Los TRABAJADoRES DE LA EDUcActóN Y
DoCENTES, ADEMA§ DE LoS TRABAJADoRES DE CONFIANZA Y AQUELLOS QUE NO FORMEN PARTE
DEL GREMto stNDlcAL, EL cuAL sE cELreMRÁ nl tEl.toR DE LAS SIGU|ENTES:

DECLARACIONES §\
PRIMERA- - DECLARA EL "DlF E§TATAL": ,^y-.)

1.1- Qué es un orgánismo Público Descentral¡zado del Gobiemo del Estado de Baja cáliforn¡á, 
"on 

\o/
personalidad jurídica y patrimonio propio, rec'tor de la asistencia social y el cual tiene entre otra\J \
facultades, apoyar el desarollo de la familia y de la comunidad, constitu¡do en términos de lo dispuesto \
por la Ley de Asistencia Social para el Estado de Baja Califomia, publicada en él periódico Oficial del
Estado, de fecha 25 de octubre de 2002. 

/:
1.2- Que con fecha 10 de febrero de 2021 , el Ejecutivo del Estado, con fundamento en la fracción x oet / A\

artículo 49 de ta Const¡tución Polftica del Estado Libre y Sobemno de Baja California , 2, 3, y 4 de la / Lft
Ley Orgánica de la Administración Pública delEsiado, designó a la Maeslra LUZ CONSUELO HUERTA\ \\
CRUZ, como Directora ceneraldel Sistema Para el Desarrollo integfál de la Familia de Baja California, - \\
y en los téminos previstos en los artículos 31 y 32 fraeciones Vlll de la Ley de Asistencia Social para I
el Estado de Baja California, y 22 del Reglamento lnterno de "DlF ESTATAL", del cualse desprenden \
Ias facultades como representante legal det mismo, y para celebrar convenios, contratos y actos
jurídicos que sean indispensables para el cumplimiento de los objetivos del "DlF ESTATAL".

1.3,- Que para efectos del presente convenio señala como su domicilio legal el ub¡cado en Av. Obregón
1290, Colonia Segunda Sección en la Ciudad de Mexicali; Baja California.

1.4.- El "DlF ESTATAU' reconoce que el "SINDICATO" representa el interés profesional de los
trabajadorcs sindicalizados al seMcio del mismo y se compromete a tratar con éste las cuestiones
relacionadas con esa representacién, a lal efecto, el "§INDICATO" nombrará un Delegado Sindical
por cada una de las áreas de trabajo del "DlF E§TATAL" y que serán los Trabajadores quienes sel
ajustarán por cada una de las áreas de trabajo del a su vez, reconoce que la !¡1
dirección y administración del "DlF ESTATAL', conesponde exclusivamente al mismo. tX

Ave. Obregóh, número 1290 segunda seccióD, y catle D y E de la Colonia
ldueva, Mexicali, Baiá California, C.P. 2100, Tet.: 55j -66"00
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l.- Contro de Desarollo comunitario Josefa Ortiz de Domínguez y
oficinas Administralivas ubicado en aven¡da Gildardo Magaña y
Franc¡sco Serrano de la Colonia Josefa Ortiz de Domínguez de esta
ciudad.

J,. Centro de Desarrollo Comunitario ubicado en Pino Suárez número
21 88 Colonia Constitución.

K.- Centro de Desarrollo Comunitario Baja California ubicado en Ave.
Sauzal v Bahía de Todos los Santos en la Colonia Baia Califomia.

tr
_}

YI
V

VALLE
DE MEXICALI

A) §ervicios Funerarios del "DlF Estatal" ublcado en Avenida Josefa Ortiz
de DomÍnguez S/lV del Poblado Guadalupe Victoda.

SAN FELIPE A) Servicios Funerarios del DIF Estatal ubicado en avenida Mazatlán y Mar
Adriático S/N del puerto en San Felipe.

TIJUANA A) Subprocuradurla para la defensa del menor Avenida Río Tüuana y
Paseo de los Taxistas §/N, lnfonavit La Mesa-

B) Albergue Temporal en Boulevard lnsurgentes y calle Campestre, S/N,
Tercera Etapa, Zona del Rio.

C) Servicios Funerarios "DlF ESÍATAL*, En plaza El Relugio ubicado en
el Kilómelro 25, Cerrelera Libre Tijuana-Tecate, número 23679,
Colonia el Refuolo.

TECATE A) Subprocumduría para la Defensa del Menor ubicado en Av. Hidalgo y
Gut¡érrez Durán, S/N, en la colonia Downey.

B) Servicios Funerar¡os "DlF ESTATAL", ubicado en Aven¡da Méx¡co y
avenida Gar¡bav Si/N. colonia Pro Hooar.

ENSENADA

A, SeMdos Funemrios 'DlF ESTATAL- calle Cuarta y cuadalupe, S/N,
Colonia Obrera, en Ensenáda Baja California.

B) Subprocuraduría del "DlF ESTATAL', Carretera Ensenada-La Paz
número 6500, Ex Ejido Chapultepec, Centro de Gobiemo del Estado,

C) Módulo de atención a adultos mayorcs ubicado en Aven¡da N¡ños
Héroes 3503, entre Tercera y Cuarta de la Colonia Hidalgo, en
Ensenada, Baja Califomia.

D) Módulo de atención a adullos mayores ubicado en calle Puebla y
Ocot¡llo númem 2, fraccionamiento Las Fincas, en Ensenada, Baja
California.

ZONA SUR A) 'DlF ESTATAL" San Quintfn ubicada en Privada LázaÍo Cárdenas
S/N esquina Esteban Cantú Ejido Nuevo Mexicali, en San Quintín,
Baia Califomia.

PLAYAS DE
ROSARITO

A) 'DlF ESTATAr'ubicado en calle Mariano Verdugo, S/N, colonia 17 de
agosto, en Playas d6 Rosarito, Baja Califomia. 1l'

k'
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SÉPTIMA. - A trabajo igual desempeñado en el puesto, jornada y cond¡c¡ones de eficiencia también ¡guales,
deberá conesponder sa¡ario igual.

OCTAVA. - El 'DlF ESTATAL" cubrirá el salario a sus trabajadores cada catorce días o el último día hábil de la
catorcena que esté corr¡endo, efectuándose el págo en el lugar donde el trabájador presta sus servicios
dentro de la jornada de traba.io o si asÍ lo desea, podrá ser depositado a una cuenta bancarÍa del
trabajador por transferenc¡a electrón¡ca.

NOVENA. - Cualqu¡er cesión de salar¡os hecha a favor de terceras pemonas, es nula.

DÉCIMA, - Sólo podrán hacerse los descuentos o deducciones a los salarios de los trabajadores, en los casos
prev¡stos por el artículo 5 fracc¡ón lV de la Constitución Política de los Estados Un¡dos Mexicanos y el
Artículo 1 10 de Ia Ley Federal del Trabajo.

Cuando se trate de descuentos por crédilos sind¡cales éstos deberán ser aceptados por el" DIF
ESTATAL'con Ia sola presentac¡ón del extracto del acta de asamblea sinciical y/o por pelición del
SINDICATO; cualqu¡er aclaración será atendida por el sindicato correspond¡ente. tY-,

DÉCIMA PRIMERA. - Son obligaciones del"DlF ESTATAL" y sus funcionarios o directivos las siguientes: \/g
l.- Preferir en igualdad de condiciones, conoc¡mientos, apt¡tudes y antigüedad a los trabajadores \

s¡ndical¡zádos respecto de quienes no lo estuvieren, A los que con anterioridad hayan prestado
satisfactoriamente un servic¡0, a los que ac[editen tener mejores derechos conforme al escalafón.

Para los efectos del pánafo que antecede, en cada uno de los centros de trabajo del "DlF ESTATAL' / \
se formará el escalafón correspondiente, de acuerdo con las bases que sobre el particular acuerden { f)¡
las partes, sin perjuicio de los ya existentes. \ "\l

\_\
Un trabajador sindical¡zado podrá ser ascendido a un puesto de confianza, en este caso y mientras i,

conserve esla categoría, quedarán en suspenso todos los derechos y prerrogativas que tuviere como \
s¡ndical¡zado, así como los vínculos con la organización sindical a la cual pertenec¡ese. 

t

El trabajador promov¡do una vez que cese en sus funcion"es de confianza podrá regresar en toOos tos 11
casos a su puesto de s¡nd¡calizado. [ ¡

tL
ll.- Cumpl¡r con todos los seNic¡os de hig¡ene y de prevenc¡ón de accidentes que éstán obligados lodos .1 ':.

los palrones en general, en relac¡ón con todas las d¡sposiciones legalos vigentes.

lll.- Reinstalar a los trabajadores en las plazas en las cuales ios hubieran separado injustamente, y hacer
el pago de los salarios vencido§ y demás prestaciones, en caso de condena ejecutoria emit¡da por la
Autoridad en materia Laboral.

En los casos de supresión de plazas, los trabajadores afectados tendrán derecho a que se les olorgue
otm equivalente en categoría y sueldo o a elección del trabajador a que se le indemnice en términos
de la ley laboral vigente.

lV.- Asignar part¡das suf¡cientes en los presupuestos {" 
"gr"ro. 

conespond¡entes para pagar
indemnización y demás obl¡gac¡ones económicas a sus traba¡adores sindicalizados.

r)

t

Ave. Obregón, número 1290 segunida s€cción, y oátb D y E de la Colonia
Noeva, Mexicál¡. Baia Calfomia. C.P. 2100. Tel.:56166{0 t
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DíAS DE DESCANSO:

DÉCIMA TERCERA, - Por cada cinco (5) días de trabajo d¡sfrutará el trabaiador sind¡calizado de dos dias de
descanso con goce íntegro de salarig. Las necesidades del seMcio determinarán que días se deberá
descansar, pero preferentemente serán el sábado y el dómingo.

DÉCIMA CUARTA. - Cuando por la necesidad del servicio que se esté prestando se requiera que el trabajador
labore en sábado o domingo, o en ambos, ésle tendrá derecho a una pr¡ma adicionalde treinta y cinco
por c¡ento (35y0) sobre el salario de los demás días.

DÉCIMA OUINTA. - Se considerarán días de descanso obligalorio y por lo mismo se olorgarán con goce de
salar¡o íntegro, los siguientes:

DÉCIMA SEXTA. - Los trabajadores s¡ndical¡zados no están obligados a prestar sus seMcios en los días
de descanso obl¡gatorio que señala el preceplo anter¡or, ni en los días de descanso semanal.
s¡ se quebÍanta esta d¡sposición, deberá cubrirse allrabajador sindicalizado, independientemente del
salario que le corresponde por el descanso un doscientos por ciento (2000/0) más del salario que
percibe, tal como lo establece el Artículo 75 de La Ley Federal del Trabajo.

Cuando coinc¡dan los dos primeros supuestos, el 'DlF ESTATAU, estará obligado a concederle al
trabajador otro día de descanso en la s¡guienle semana de labores o s¡ éste lo pref¡ere podrá d¡sfrutarlo
en el sigu¡ente periodo vacacional.

Ave. Obregón, número 12m segunda sec.¡ón. y calte D y E de la Colon¡a
ryleva, Mex¡cal¡, Bará Catifomiá. C.p.2100. Te¡.: SS1-66{d

t\
§

\/

\

\

en conmemoración del 5 dé febrero
del 21 de

EI viernes considerados como santos de
Marles de Carnaval, únicamente para el personal adscrito en las dependencias de la C¡udad

01 de

10

16 de

oclubre

lunes de
01 de dic¡embre de cada se¡s años cuando corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo
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vlGÉslMA SEGUNDA, - El 'DlF ESTATAL' concederá permisos o licencies a los trabajadores
sindicalizados, bajo les bases seña¡adas en las 'PoLfTlcAS sOtsRE PERMISoS o LICENCIAS AL
PERSONAL'Ia cual se adjunta como ANEXO DOS, para formar parte ¡ntegral de este Contrato
Colectivo.

CAPACITACIÓN Y DESARROLLO:

PERMISOS O LICENCIAS:

vlGÉslMA TERCERA. - El ',DlF ESTATAL" y el "SINDICATO" promoverán la capacitación y el
desarrollo de los trabajadores ségún las actiüdades específ¡cas que realizan, con el objeto de obtener
ascenso confome al reqlamento de escalafón y ofrecer un mejor servicio, coadyuvando a la
modernización administrativa.

VIGÉSIMA CUARTA. - El adiestramiento y/o capacitación que el "DlF ESTATAL' prcporc¡óne a sus
trabajadores sind¡calizados, será impartido dentro de la jornada de trabajo o fuera de ella, si el
trabajador sindicalizado así lo acepta.

vlcÉ§lMA QUINTA. - El 'DlF ESTATAL" actualizará el Catálogo General de Puesios, por lo qué hará
un análisis y valuación de todos los que existan en las distintas áreas y depafiamentos de trabajo del
.DIF ESTATAL-.

EXÁMENES MÉDrcOS:

VrcÉSIMA SEXTA,- Los trabajadores sind¡calizados tendrán Ia obligación de someterse a los
exámenes médicos que el "DlF ESTATAL" determine, para bien de ellos m¡smos o de la institución.
Los exámenes no lendrán costo alguno para el empleado y serán practicados dentro de la.iornada de
trabajo.

Tratándose de exámenes toxicológicos, éstos deberán practicarse ante la presencia de el "DlF

r.\-
§"

"^).X\

A;,

ESTATAL" y la representación Sindical, esta última, con el carácter de obseruador y será noiifcado el /l
mismo día en que se practiquen dichos exámsnes. / d

\\\
PRIMA DE ANIIGÜEDAD: \\

\

VIGE§IMA §ÉPIMA.- Cuando el trabajádor s¡ndicalizado sea separado de su empleo
independientemente de la justif¡cación o injustificación de la separación de su empleo, el "DlF
ESTATAL" le otorgará una prima de antigüedad consistente en el ¡mporte de quince (15) días de salario
base tabular que devengue, intégrándole en el pago de los conceptos coñespondientes a Canasta
Básica, Preüsión Social Múltiple, Qu¡nquenio, Bono de Ttensporte y Bono de Fomento Educati\o, Bono
de Alto Riesgo, y en caso Ia compensación que estaba devengando por cada año de servicio efectivo
laborado para el -DlF ESTATAr , en los términos del Artícrrto 84 de la Ley Federal de Trabajo.

Para tenel derecho a esta prima, en el caso de retiro voluntario, el trabajador deberá haber prestado
sus servicios efecti\r'os euando menos por un término de tres (3) años.

Ave Obregón, número 1290 seglnda sección, y calle D y E de ta Colonia
liueva tulexicsli, Bala Californla C p 2100, Tet.:551-66-00
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QUINQUENIOS:

TRIGÉSIMA PRIMERA. - El "DlF ESTATAL" como reconocim¡ento a la ani¡güedad del trabajador de
base sindicalizado, en su servicio a partir de su fecha de ingreso al "SINDICATO', hará la entrega de
un estímulo económico en los siguieñtes términos:

Así m¡smo a los trabajadores sindicalizados que cuenten con más de veinte años de seNicio y tengan
una jefatura de sección, se les otorgaÍá un apoyo adicional por la cantidad de S350.00 M.N. mensuales
(TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) por proporcionar con su experiencia una mejor y
mayor productiv¡dad en benef¡c¡o de la comunidad.

Esta prestación se hará efect¡va cada cátorce días, precisamente el día de pago de nómina,
determinando la cantidad a entregar mediante el siguiente cálculo.

Cantidad mensual entrc 30 por 14

\f
\\/

v^

l

PREVSIÓN SOCIAL MÚLTPLE: ]
:r ,

TRlcÉstMA SEGUNDA. - El 'DlF ESTATAL' concederá a sus tmbajadores de base sindicalizaoos ii ,/
por esle concepto, la cant¡dad de $ 8,637.15 M.N. (OcHo MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE '.r,"
PESOS l5/100 MONEDA NACIONAL) mensuales.

Esta preslación se hará efectiva catorcenalmente determin¿ndo la cantidad a entregar efectuando el

siguiente cálculo:

Cant¡dad Mensual entre 30 por 14.

BONO DE TRANSPORTE:

TRIGÉSIMA TERCERA. - El ',DlF ESTATAT concederá a sus traba.iadores de base sindicalizados,
una ayuda económ¡ca para gastos de traslado a su trabájo, por el equ¡\ralenle al once por cierfo
(11%), del salario base tabular que devengue.

Esta ayuda se hará ofectiva cada día de pago, es decir; catorcenalmente, determinando la cantidad a
entregar etoctuando el s¡guiente cálculo:

Cantirjad Mensualentre 30 por 14

Página f 'l de 27

Ave. Obregón, número '1290 segunda s€cción, y cal¡e D y E dé la Coloniá
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NUMERO DE OUINOUENIOS IMPORTE MENSUAL

UNO $159.18 M.N.

DOS $280.48 M.N.

TRES $422.94 M.N.

CUATRO $560.95 M.N.

ctNco $703.42 M.N.

SEIS $841.43 M.N.



AÑOS DE SERVIGIO:

TRIGÉSIMA OCTAVA: El 'DlF ESTATAL" en reconocimiento a ta presteción ¡ninrerrumpidá
serv¡cios de párte de sus trebajadores de base sindicalizados por conducto del "SlNDICATO",
otorgará un estímulo económico, placa y anillo, bajo las sigu¡entes bases.

La placa y anillo de oro podrán entregarse en su equivalente en dinero en efe6.ti\ro, siompre que
el S.U.T.S.P.E.M.|.D.B.C. por acuedo de mayorla así lo solicite por escrito. Esta solicitud
procederá siempre y cuando no se haya realizado la licitación coffespond¡ente.

Este estímulo se haÉ solo una vez en el áño, precisamente eldía del anive¡sario de la creación
del S.U.T.S.P.E.M.l.D.B.C.

FONDO DE AHORRO:

TRIGÉSIMA NOVENA.- Et "DlF ESTATAL', entregará al ¡,S|NDICATO" ta cantidad de 9445.16 M.N.
{CUATROCIENTOS CUARENTAY CINCO PESOS 16/100 MONEDA NACIONAL}, por cada miembro
de su agrupación que esté reg¡strado como trabajador del "DlF ESTATAL,,aI momento de hacerse
efectiva, con el fin de crear un fondo de ahorro que les ayude a solventar situaciones económ¡cás
¡mpreüstas. Esta ayuda se entregará por una sola vez en el año, el día último del mes de Julio.

Ave Obregó . Iú¡¡e¡o 1290 seüunda sección y ca[e D y E de ta Coto ia
Núéva, [,ley].ell Bája Calitornia, C p. 2100, tet:5s1,66-00

de
les

APOYO PARA FESTEJOS, DEPORTES, CULTURA, EDUCACIÓN Y ASISTENCIA SOCIAL:

CUADRAGÉ§IMA. - El "DtF ESTATAL', se obliga a entregar at "Sindicato", un subsidio para qastos
de los festejos del Día del Niño, Día de las Madres, dia d6l padre, entregá dé becas, Aniversario de su
fundación, fomento deport¡vo, apoyos sociales. Este apoyo económico será por la cantidad de 9367.49
M.N. (TRE§CIENTO§ §ESENTA Y SIETE PE§OS 49/f00 MONEDA NACTONAL), por cada miembro
de su agrupación que esté registrado como tÍabajador del 'DtF ESTATAL" en mención. Este pago se
entrégará dos veces al año, el primero de: ellos será el 22 de abril y el ségundo el 22 de agosio de
cada año.

/q\

l

\

h
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Años cuMpltDos esrirr¡u¡-o rcouórvltco REcoNoctMtENTo
DE SERVICIO

1,329.00 PLACA
2A 2,770.00 PLACA Y ANILLO DE ORO

4,431.00 PLACA Y ANILLO DE ORO

5.539.00 PLACA Y ANILLO DE ORO

7 ,311.70 PLACA Y ANILLO DE ORO

40 7,754.00 PLACA Y ANILLO DE ORO

45 {0.524.00 PLACA Y ANILLO DE ORO



Este seguro también cubrirá a los ex trabajadores dé 'DlF ESTATAL" que actualmente se encuentren
jubilados o pensionados por el LS.S.S.T.E.c.A.L.l.

CUADRAGÉSIMA OUINTA. - El 'DlF ESTATAL" se compromete a conlrátar una pólizá de seguro de
vida que cubra a los beneficiar¡os que el tmbajador sind¡calizado designe el equivalente a la cantidad
de sesenta y cinco (65) meses de salar¡o tabular al fallecimiento deltraba.lador.

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL:

CUADRAGÉSIMA SEXTA. - El 'DlF ESTATAr auxiliará a tos trabajadores de base s¡ndicalizados en
los .Gastos de Funeral'que éstos tengan que hacer cuando fallezca algún miembro directo de su
familia, entendiéndose como tal al cónyuge, hüo o padres. La ayuda será de $6,000.00 M.N. (SEls MIL
PESOS 00/100 MONEDA NAGIONAL) por deceso.

Este benefic¡o se hará exens¡vo cuando el producto de la concepción sea declarado no nato (no
nacido), por el servicio médico de LS.S.S.T.E.C.A.L.l.; para tal efecto será necesario que se presente
ante el "DlF ESTATAL" el cert¡f¡cado médico correspondiente.

Ad¡c¡onalmente, el "DlF ESTATAL" sol¡citará a las Autoridades Municipales en el Estado que de seÍ
pos¡ble se considere a los trabajadores un descuento en el pago de los derechos inherentes.

El "SINDICATO" exhortará a los trabaiadores sindicalizados que requ¡eran de servic¡o funerar¡o a le
real¡zación de los mismos en las instalaciones dé los velorios de "DlF ESTATAL'.

PENSIÓN O JUBILACIÓN:

CUADRAGÉSIMA SEPTIMA, - El 'DlF ESTATAL" promoverá al nivel salarial inmed¡ato super¡or, a tos
trabajadores de base sindicalizados que acredlten haber solicitado a l.S.S.S.T.E.C.A.L.l., su pens¡ón o
jubilac¡ón por años de servic¡o y éste conf¡rme que t¡ene derecho a rccib¡rla.

GUADRAGÉSIMA OCTAVA. El ',DlF ESTATAL" segu¡rá cubr¡endo el salario base tabutar y
prestaciones a los trabajadores de base s¡ndicalizados que hayan acreditado por parte de
l.S.S.8.T.E.C.A.L.l., tener derecho a rec¡bir pens¡ón o .iubilación por edad avanzada o años de serv¡cio
y éste no pueda pagarlos en los términos previstos por la Ley del lnstituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Gobierno y Munic¡p¡os del Estado de Baja California, cesando esta
obloación cuando el lnstituto menc¡onado ya pueda cubr¡rlos.

Durante esté período, e¡ trabajador s¡ndicalizado no está obl¡gádo a prestar sus seMc¡os a el "DlF
ESTATAL", solo podtá continuar trabajando si es aceptado por éste y de conformidad a lo establecido
en los párrafos tercero, cuarto y qu¡nto del Artículo 67 de la Ley de lnstituto de Seguridad y Serv¡c¡os
Sociales de los Trabajadores dél Gobierno y Municipios del Estado de Baja Cal¡fornia.

CUADRAGÉStMA NOVENA. - Et 'DtF ESTATAL" una vez que et l.S.S.S.T.E.C.A.L.l., haya connrmado
el derecho del trabajador a rec¡b¡r su pens¡ón o jub¡la-ción proc-ederá a liquidar la pr¡ma de antigüedad
a qué tiene derecho, de acuerdo á la cláusula VIGESIMA SEPTIMA de este Contrato Colectivo de
Trabajo y de acuerdo al salario que esté devengando

Elque el tmbajador sindicalizado haya recibido la l¡quideción de su prima de ant¡güedad, no libera a
'DlF ESTATAU de la obligación de cubrir salarios y prestaciones en lanlo ISSSÍECAL| no inic¡e el
pago de la pens¡ón correspondiente.

Ave. Obregón, número 1290 segunda sección, y celte D y E de la Cotonia
Nueva, Mexicall, BaI¡ Catilomia, C_P. 2100, Tet.rS5t-66"00
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As¡mismo, en tanto l.s.s.s.T.E.c.A.L.l. no in¡cie el pago de la jubilaciÓn correspondiente a los

trabajadores que hab¡endo cumplido con los requisitos de su jubilac¡ón y con 30 (feinla) años de

serv¡ó¡0, ',Dlf ÉSTlTnU'Oeoerá cumpl¡r con lo establec¡do en el artículo 67 de la Ley del lnstituto de

seguridad y servic¡os sociales de los Traba.iadores del Gobierno y Municipios del Estado de Baja

Cat¡fomia fracción tercera que a la letra dice 'Sin embargo, los trabajadores que habiendo cumpl¡do

con los requisitos de jubilación y así lo deseen, podrán seguil laborando y recibhán del Estado,

Municipios u organismo públ¡co incorporado al que presten el servicio, un estímulo a la permanenc¡a

consistente en un incremento porcentual a su salario base de cot¡zación, de acuerdo a la s¡guiente
tabla:

AÑos PORCENTAJES
1 1v.

2 12o/o

3 13o/o

4 14vo

5 15o/o

6 16o/o

7 177o

I 18Yo

I 19Yo

10 200

\Y/
V

SEXAGÉSIMA. - El 'DlF E§TATAL', romando en considerac¡ón las necesidades Oe ta guarcteria\ 
\

conviene y se obliga a apoyar al sind¡cato con una persona o en su defeclo a cubrir el sueldo de dicho
trabajador, con el objeto de satisfacer las neces¡dades que generen para cumplimiento de dicho
servicio.

sExAGÉslMA PRIMERA. - El 'DlF ESTATAL" contratará una póliza de seguro que cubra los daños a
terceros que se ocasionen por accidentes de trabajo en que se vean involucrados los trabajadores
sindicalizados que lengan as¡gnadas unidades y vehículos propiedad de "DlF ESTATAL' y que util¡cen
pará el desempeño de sus labores.

SEXAGÉSIMA SEGUNDA.. EI ',DlF ESTATAL" promoverá la formación de una com¡sión mixta
de seguridad e h¡giene, ¡ntegrada por representantes de éste y del S.U.T.S.P.E.M.|.D.B.C. a efecto de
que se diseñe e implemente un programa de riesgo de trabajo; elcual deberá func¡onar en tres etapas:
en la primera se formará la Comisión y ésta ub¡cará y analizará las área de alto r¡esgo; en la segundá
etapa, las autor¡dades laborales y de salud doterminarán el tipo y grado de Riesgo; y en la últ¡ma
etapa y preüo dictamen emitido, el 'DlF ESTATAL' otorgará a los trabajadores que desarrollen las
act¡vidades de ato riesgo, el bono que determinen ambas paúes.

SEXAGÉSIMA TERCERA. - Este contrato deja sin efecto cualquier otro contrato que establezca
condic¡ones generales de trabajo que hayan existido con anter¡oridad, entrará en vigor
independientemente de la fecha de su f¡rma y depó§¡to del mismo ante la Autor¡dad Laborál
correspondienté, eldía 01 de enero al 31 de dic¡embre del2021 y será rev¡sable a más tardar la últ¡ma
semana de septiembre del 2021.

Sin perjuicio de lo anterior, podÉ ser revisado nuevamento cuando se produzca un desequilibrio brusco
en la economla general tanto del Estado como del País.

SEXAGÉSIMA CUARTA. - El 'DlF ESTATAL" y los traba.iadores se somelerán a ta Jurisdicción de ta
Junta Local de Concil¡ación y Arbitraje del Estado, que conesponda, los Princip¡os Generales de
Derecho, los Principios de Just¡e¡a Soc¡al que deriven delArtículo 123 Apartado "A" de la Constitución
Política de los Estados unidos Mexcanos, la Jurisprudencia y Tesis de Ia suprema corte de Justic¡a
de la Nación y de la Costumbre y Equidad.
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POR EL §INDIGATO ÚNICO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DE

LOS PODERES DEL ESTADO, MUNICIPIOS E INSTITUCIONE§

DESCENTRALIZADAS DE BAJA CALIFORNIA.

SECRETARIO GENERAL DEL COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL Y
SECRETARIO GENERAL DE LA SECCóN DE MEXICALI

TíN CALDERÓN

DE TIJUANA

DE ANDA
SECRETARIO SECCIóN DE ENSENADA

HILDA VERóNICA JIMÉNEZ SERRANO

SECRETARIA GENERAL DE LA SECCIóN PLAYAS DE ROSARITO

§ECRETARIA GENERAL DE LA SECCIóN DE TECATE

Ave. Obregón. númoro '1290 segunda §€co¡ón. y celle D y E de la Cotonia
8ueva, Mexical¡. Ba,¡ Calitomia, C.P.21OO. T€t.: SS1{&00

LIC. MANUEL dUERRERO LUNA
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POR EL SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DE

LOS PODERES DEL ESTADO, MUNICIPIOS E INSTITUCIONES
DESCENTRALIZADAS DE BAJA CALIFORNIA.

SECRETARIO GENERAL DEL COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL Y
SECRETARIO GENERAL DE LA SECCIÓN DE MEXICALI

DE TIJUANA

DE ANDA

LA SECCIÓN DE ENSENADA

HILDA VERóNICA JIMÉNEZ SERRANO

SECRETARIA GENERAL DE LA SECCIóN PLAYAS DE ROSARITO

SECRETARIA GENERAL DE LA SECCIóN DE TECATE

fue. Obregón, número 1290 segunda séccjón. y catle D y E de la Colonia
Nueva, Mexicali. BaF Cál¡fom¡a. C.P.21m, Tel.:561-6G{O

ROSA/ISELA MERCADO GARC¡A
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constancia méd¡ca y resumen clínico que resufte como consecuencia de habésele d¡ctaminado una
enfermedad grave que requiera un tratamiento prolongado y lo imposib¡lite para prestar el servicio como
son las denominadas: cáncer, sida, insuf¡ciencia renal crónica, enfermedad vascular cerebral,
embarazo de alto riesgo, ariritis reumatoide deformante, infarto al miocardio, revascularizáción
coronaria y iuberculosis en fase activa, arterosclerosis, angiopatía diabética de pie con daño severo,
Alzheimer, retinópatía diabética y as¡mismo cualquier enfermedad de padecimiento que requiera un
tratamienlo por tiempo prolongado que de igual manem así los determine el l.S.S.S.T.E.C.A.L.l. y
aquellos casos en el que el seNidor público sufra un accidente que el servicio médico de
l.S.S.S.T.E.C.A.L.l. considera gra\ e e ¡mpida prestar el servic¡o y que pueda recuperarse en un periodo
que no exoeda de oinouenta y dos (52) semanas y cumplido ese periodo será valorado en su capaoidad
residual para prcstar el seN¡cio.

El 'DlF ESTATAL" emitirá licencia con goce de sueldo cubriendo el ciento por ciento (100%) de su
sueldo lntegro, mientras dure la incapacidad señalada en el pánafo anterior.

ARTíCULO CUARTO. - Los trabajadores gozarán de la prerrogativa señalaba en el artículo anterior
de manera continua por una sola voz por año.

ARTíCULO QUINTO. - El hecho de que un empleado no hagá uso en forma total o parcial de la
prenogativa antes mencionada durante el año, no le de derecho a que sé le acumule para elsiguiente.

ARTíCULO SEXTO. - Para el computo de los años de servioio se tomará como base la fecha en que
eltrabajador empezó a laborar, siempre y cuando no haya una ¡nterrupción de más de seis (6) meses
o una term¡nac¡ón de la relación laboral; pues si así fuere, se computaÉ a partir del siguiente ingreso.

ARTíCULO SÉPTIMO, - Las licencias por enfemedad no profesional serán otorgadas cuantas veces
se requiera, bastando que el lrabajador presenie la incapacidad que para ello le extienda el servicio
médico de l.S.S.S.T.E.C.A.L.l., de acuerdo a lo establecido en el artículo.

l.- ENFERMEDADES DE CORTA EVOLUCIóN: En lo que respecta a las Madres y Padres que prestan
sus servicios al "DlF ESTATAL', éstos gozarán del benef¡cio de recibir licencia con goce de sueldo por
cu¡dados de sus hijos, cuando el LS.S.S.T.E"C.A.L.l. considere que existen padecimientos de corta
evolución o que amerite hospitalización; este benef¡cio se disfrutará de manera indist¡nta, esto es, la
Madrc o el Padre, y por él término que el lnslituto en mención lo considere, de conformidad con el
procedimiento establecido por éste, bastando con la emisión de la constancia expedida por el servicio
médico del l.S.S.S.T.E.C.A.L.l. El "DlF ESTATAr emitirá licencia con goce de sueldo, cubriendo el
cien por ciento (100o/o) de su sueldo íntegrc, de conformidad al tiempo señalado en la constanc¡a.

ARTíCULO OCTAVO. - Los permisos que el empleado solicite para aiender asuntos personales serán
sin goce de sueldo y se concederán de la s¡guiente manera:

1.- A los tmbajadores que tengan un (1) año de serv¡cio, se les podrá conceder permiso hasta por el
término de sesenta (60) días. /
2.- Los empleados que tengan de dos (2) a c¡nco (5) años de servicio hasta ciento veinte (120) días. (+|,
3.- A los que tengan de seis (6) a diez (10) años de servic¡o hasta c¡ento ochenta (180) días -l 

1

l1
4.- A los trabajadores con una antigüedad en el trabajo de más de once (11) años podrán obtener, un \
permiso hasta por un (l) añ0. \

5.- cuando la l¡cencia se solicite para ocupar un puesto de elección popular el tiempo a conceder, será
el que dure en el csrgo para el que fue electo.

ARTícuLo Nol/ENo, - Los permisos no serán renovables, pues para tener derecho a qr" se t" \conceda otro, deberán de estar en servicio activo cuando menos otro'periodo igual al que duiaron con 
§licencia 
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MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 2I DE OCTUBRE DE 2O2I

POR EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL

DE LA FAMILIA DE BAJA CALIFORNIA,

POR EL SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DE

LOS PODERES DEL ESTADO, MUNICIPIOS E INSTITUCIONE§
DESCENTRALIZADAS DE BAJA CALIFORNIA.

LUNA

SECRETARIO GENERAL DEL COM|TÉ EJECUTIVO ESTATAL Y

SECRETARIO GENERAL DE LA SECCIóN DE MEXICALI

Lrc.
SECRETARIO DE TIJUANA

JosÉ DE ANDA
SECRETARIO LA SECCIÓN DE ENSENADA

HILDA VERóNICA JIMÉNEZ SERRANO

SECRETARIA GENERAL DE LA SECCIÓN PLAYAS DE ROSARITO

SECRETARIA GENERAL DE LA SECCIóN DE TECATE

Avs. Obr6gón. número 1290 segunda socción, y calle D y E do la Colonia
l,|ueva. Méxicali, Bah Califom¡a. C.P. 2f00. Tel.: 551{GOo

ROSA ISÉLA MERCADoEÁR¿íA
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DE LA FAMILIA DE

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 21 DE OCTUBRE DE 2021,

POR ELSISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL

POR EL SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES AL SERVIGIO DE

LOS PODERES DEL ESTADO, MUNICIPIOS E INSTITUCIONES
DESCENTRALIZADAS DE CALIFORNIA.

LIC. MANUEL LUNA

SECRETARIO GENERAL DEL ITÉ EJECUTIVO ESTATAL Y

SECRETARIO GENERAL DE LA SECCIóN DE MEXICALI

SECRETARIO DE TIJUANA

JO§E DE ANDA

SECRETARIO DE LA §ECCIóN DE ENSENADA

HILDA VERÓNICA JIMÉNEZ SERRANO

§ECRETARIA GENERAL DE LA §ECCIÓN PLAYAS DE ROSARITO

. SECRETARIA GENERAL DE LA SECCIóN DE TECATE

Ave. Obregón. número 1290 §egunda sécción, y calle D y E de la Colon¡a
Nüeva, M€xicali, BajaCalifomia, C.P. 2100, Toi.: 551-66-00

ROSA ISELA MERCADO GARCIA
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ANEXO TRES

POLíTEAS SOBRE NIVELES SALARIALES PARA EMPLEADoS
SINDICALIZADOS CON NOMBRAMIENTO DE JEFE DE SECCÉN

Se establece la polít¡ca sobre niveles salariales para empleados s¡ndical¡zados con nombramiento de jefe de
sección, la cual se estará sujela a la siguiente reglámentación:

PRIMERA. - Se establece Seis Jefatura de Sección, con diferentes niveles de sueldo como s¡gue:

SEGUNDA. - Las Jefaturas de Sección serán propuestas por el "SINDICATO" y podrán provenir por
algún moüm¡ento escalafonario o por recategorizaciones pactadas por Convenio con el "DlF
ESTATAL', y autorizadas por la propia comis¡ón.

TERCERA.- EI "DlF ESTATAL" otorgará a los Jefes de Sección, un n¡vel l8conlaletra "F', el cual
tendrá un costo del 20olo sobre el n¡vel 16 letra "E", este n¡vel únicamente se otorgará al
personalque eslando en el Nivel lS letra 'E", l.S.S.S.T.E.C.A.L.l. le autorice su Jub¡lación o pensiÓn

por retiro por años de servicio o pensión por ¡nvalidez, la cual será otorgada una catorcena antes de
dicho movimiento, lo anterior con la finalidad de dar cumplímiento a la cláusula cuadragés¡ma Séptima
de las condic¡ones Generales de Trabajo.

CUARTA. - Para promover los ascensos de los Jefes de Sección, se tomará como base exclusivamente
la antigiiedad en el servicio como empleado.

OUINTA. - Para ubicar a Ios Jefes de Sección dentro del nivel de sueldo correspondiente, se
observará lo siguiente:

(\
\,:

i'\'n\.,
''- _-K

forma automát¡ca, es dec¡r, por el solo hecho de cumplir los años de servicios establec¡dos en la regla
que antecede, les dará el derecho de ser promov¡dos al nivel conespondiente.

Ave. obregón, núffero '1290 segunda sección, y calle D y E de la Coloniá
Nueva, lvlexicali Baiá California, C.P. 2100, fei.: 551-66-00

JEFE DE SECCIóN "A"

JEFE DE SECCIÓN "8"

JEFE DE SECCIÓN 00-05 11

{

JEFE DE SECCIÓN "A" 05-10 12

JEFE DE SECCIÓN 'B' 10-15 13

JEFE DE SECCIÓN'C' 15-20 14

JEFE DE SECCIÓN -D" 20-25 15

JEFE DE SECCIÓN "E' 25-30 16

SEXTA, - Las promocio¡es de los trabaiadores con nombramiento de Jefes de Sección' se darán en
§
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JEFE DE SECCIóN 11
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JEFE DE SECCIóN 'C" 14

JEFE DE SECGIóN 'D" 15

JEFE DE SECCIóN "E" 16

CATEGORIA ANTIGüEDAD DE AÑOS NIVEL SUELDO
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aRrícut-o oÉcltlo. - Para concederle permiso al empleado éste deberá de solicitarlo cuando menos
con diez días de antic¡pación a fln de evilar el desequ¡libr¡o en la prestación del servicio; el plazo
empezará a correr a partir de la fecha en que la solic¡tud sea recibiáa por el ',DlF fsfefÁL"

ARÍCULO DÉCIMO PRIMERO. - La Dirección de Recursos Humanos det ,,DtF ESTATAL,,, contestará
mediante of¡cio si se aprueba o no el permiso y lo hará dentro de los diez (10) días señálados en el
artículo anterior, mientras tanto el empleado no podrá abandonar eltrabajo, pues si lo hiciere se expone
a la aplicación de una sanción o ¡ncluso la rescisión de la relación laboral.

ARTícuLo DÉclMo sEGuNDo. - un permiso, sólo podrá ser revocado si no se contrató a una
persona para hacer la suplencia del empleado, pues s¡ ya se hizo, éste deberá esperar a que termine
la relación laboral con el suplente.

ARTíCULO DÉCIMO TERCERO. - Las solicitudes de permiso deberán de ser dirigidas al Director
General y tramitadas por medio del "SINDICATO'.

ARTICULO DÉClMo CUARTO. - Conscientes de que pueden exist¡r emergencias y que por lo mismo
no es posible cumplir con lo dispuesto en el Artículo Décimo Primero, bastará que se compruebe tal
emergencia para autorizar el permiso solicitado.

ARTíCULO DÉCIMO OUINTO. - El tiempo que el empleado dure con permiso sin goce de sueldo, no
será computado para efectos de agu¡naldo, vacac¡ones y prima de ant¡güedad.

ARTÍCULO DÉiClMO SEXTO. - El 'DlF ESTATAL" otorgará altrabajador sindical¡zado, permisos con
goce de sueldo íntegro por eltermino de tres (3) días hábiles, cuando ocurra elfallecimiento de alguno
de sus hijos, cr5nyuge, padres o hermanos, por lo que éste dará aviso de manera inmed¡ata a su jefe
inmediato qu¡en solicitara a recursos humanos se le otorgue la l¡cencia con goce de sueldo
correspondiente.

Así mismo, se otorgarán dos (2) días hábiles adic¡onales cuando el fallecimiento ocurra fuera de la
ciudad, 0 bien, cuando el de cujus sea trasladado, a efecto de llevarse a cabo los seMcios funerarios,
y éste se encu entra a una distancia de quinientos (500) kilómetros o más del lugar de adscripción del
trabajador.

ARTicuLo DÉclMo sÉPIMo. - El 'DlF ESTATAL' otorgará permiso a las madres y padres
traba.iadoras sindicalizadas para que puedan salir de manera anticipada a la terminación de la jornada
laboral, esto será a las doce horás del dia en la fecha que el SINDIC,qTO les fesieje el día de las
madres y el día del padre, este benefic¡o se otoryará solo una (1) vez al año, previa solicitud que por
escrito realice ''EL SINDICATO', con una ant¡cipación de mín¡mo veinticuatro horas, por lo menos.

ARTICULO DÉiClMo oCTAVO.- Tratándose de acc¡dentes sufridos en cumplimiento a las func¡ones o
actividades encomendadas y éstas, se encuentren establecidás en los estatutos de Ia organ¡zación
sindical, el trabajador lo hará del conocimiento de ISSSTECALI y solo en los casos de imposibilidad
fís¡ca del trabajador, el acc¡dente se hará del conoc¡miento del "D¡F ESTATAL' por parte del
'§INDICATO' para que notif¡que el accidente al ISSSTECALI, a efecto de que esa lnst¡tución
determ¡ne, de acuerdo a sus procedimientos y legislación aplicable, la calificación del acc¡dente
notificado. v-
ARTICULO DEGIMO NOVENO. - El 'DlF ESTATAL" otorgará permiso a los trabajadores V
sindicalizados y que cumplan 15, 20,25 y 30 años de seMc¡o, para que puedan salir de maneraJ \
ant¡cipada a la term¡nación de la jornada laboral, esto será a las 12:00 horas deldía, en la feoha en que \
el "SINDICATO" celebre su Asamblea por an¡versario; este beneficio se olorgará solo una vez en el
año.

Ave. Obregón número 1290 segunda sección, y calle D y E de la Colonia
Nueva, M¿ricali Baia California. C.P. 2100, Tel.r 5s1-66'00
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ANEXO DOS

CONTRATO COLECTMO DE TRABAJO VIGENTE A PARTIR DEL
01 DE ENERO AL 3I DE DICIEMBREDE2O2l

POLíNCAS SOBRE PERMISOS O LICENCIAS AI PERSONAL

ARTiCULO PRIMERO. - Esta política es de observsneia tanto para func¡onarios
trabajadores integmnles del "DlF ESTATAL".

ARTÍCULO SEGUNOO. - Existirán cuatro tipos de licenc¡a:

a) Las que se concedan por sufr¡r el trabajador una enfe¡medad no profesional

b) Las que se olorguen al empleado para alender asuntos particulares

c) Las que se otorguen altrabajador para ocupar un cargo o desempeñar alguna actividad dentro del
Comité Ejecutivo del S.U.T.S.P.E.M.l.D.B.C.

d) Licencia d(r patern¡dad y adopción

salario ¡ntegro, así como las demás
o licencia, de igual manéra deberá de

El"DlF ESTATAL" otorgará a los trabajadores sindicalizados de sexo masculino, una licencia con goce
de sueldo por un término de hasta lreinta y cinco días hábiles, por el nacim¡ento de sus hijos, y de igual
manera en caso de adopción de un ¡nfante.

A las trabajadoras sindicalizadas de sexo femenino, se les otorgará una licenc¡a de hasta treinta y c¡nco
dfas hábiles con goce de sueldo en caso de adopclón de un infante.

Para estos efectos, los trabajadores deberán acred¡tar el hecho med¡ante documento públ¡co de la
autor¡dad competente, y el descanso se otorgará a partir del día en que se acredite fehacientemente el
nacim¡ento, o a partir de aquel en el que rec¡ban al infante adoptado.

ARTíCULO TERCERO. - Las licencias por enfermedad no prcfesionales serán con goce de sueldo y
se concederán de la siguiente manera:

1.- A los empleados que tengan menos de un año (1) de servicios, se les podrá conceder licencia hasta
por qu¡nce (15) días con goce de sueldo íntegro, y hasta quince ('l 5) días más medio sueldo.

"t-ii?r'Ji??;¿?3:iT"H¿1"1131]#;!?;,i:]""[?flos 

de seNicio' hasta treinta (30) días con n*"Tl

3.- A los que lengan de seis (6) a d¡ez (1 O) años de serv¡c¡o, hasta sesenta (60) dias con goce de sueldo \
íntegro y sesenta (60) días más con medio sueldo. { 

t

4.- A los que tengan once (11) o más años de seN¡cio, hasta setenta y c¡nco (75) dfas cOn goce de \
sueldo integlo, y setentá y c¡nco (75) días más con medio sueldo.

Se excluye de la apl¡cac¡ón de esta prerogal¡va a aquellos trabajadores que las autoridades Méd¡cas
del LS.S.S.T.E.C.A.L.l. les exp¡da certif¡cados de ¡ncapacidad por enfermedad no profesional y
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El 'DlF ESTATAL" entregará al trabalador com¡s¡onado su
prestaciones que venía pefcibiendo al momento del perm¡so
integfar las nuevas prestaciones que se otorguen.

Ave. Obregón, número 1290 segunda s.ción, y calle D y E de la Colonia
Nueva, Ivlex¡cali. Baja Califo¡¡ia. C.P 2100. Tei.i 551-65-00

/q\\tx*1 \
\1

§



:

Ni
\,{\
'14.

..

Página 20 de

/,

(1\
t 

\\

La forma

ANEXO UNO

DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO VIGENTE A PARTIR DEL
PRIMERO DE ENERO DE 2O2I

TABULADOR DE SALARIOS PERSONAL SINDICALIZADOS
DEL O1 DE ENERO AL 3f DE DICIEMBRE DE 2O2I

TVIEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 21 DE OCTUBRE DE 2021,

POR EL SI§TEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL

DE LA FAMILIA DE BAJA CALIFORNIA,

v¿. Oblegi¡r, iú¡nerc 1200 scaLr¡di sec6lón, y.alle D y E de la Colonl¿

ueva, Ul,.xioali tiája Cálilornia. c.P 2100, l_el.: 551_66^00

0,t $ 12,828.82

02 $ 12,7 47.40

,03 $ 13, 198.37

04 $ 13, 422.95

05 $ 13,631.36

06 $ 13,791.27

07 $ 13,884.70

08 $ 14,0s5.61

09 $ 14,314.09

10 $ 14,590.79

'tl $ r4,804.59

12 $ 15,013.00

13 $ 16,002.98

14 § 16,586.90

15 $ 17,954.16

16 $ 20,478.49

de pago de la presente tabla se hará bajo Ia fórmuia de sueldo mensual entre

DIRECTORA GENERAL

NIVEL SALARIAL SALARIO MENSUAL

l1..:
.,.
;i



Así mismo, establece que forma parte ¡ntegral del presente Contrato Colectivo de Trabajo, los Anexos
Uno, Dos y Tres relativos altabulador de Salarios, sobre Permisos, Licencias y Políticaslobre Niveles
Salariales para Empleados Sind¡calizados con Nombramientos de Jefe cle Seóción, respectivamente.

CLAU§ULA TRANSITORIA

PRIMERA, - El "DlF ESTATAL' enfegará a sus trabajadores de Base sindicalizados un apoyo
económ¡co consislente en un Bono de Riesgo de Trabajo, con fundamento a lo estabte¿ido ¿n ia
Cláusula Sexagésima Segunda de este contrato colectivo de trabajo el que se cons¡dera como:

Para olorgar esle bono de riesgo de Trabajo es necesario que la Com¡sión Mix¡a de Segur¡dad e
Higiene determ¡ne que actividades son cons¡deradas en cada tipo de riesgo y que trabajadores serán
beneficiados del bono de riesgo, según las áreas y actividádes que desarrollen.

Para el caso del personal s¡ndical¡zado que se encuentre laborando en Serv¡cios Funerarios del "DlF
ESTATAL'se entregará un bono por r¡esgo de trabajo por la canlidad de $250.00 M.N. (doscientos
cincuenta pesos 00/100 moneda nac¡onal) mensuales.

Este subsid¡o será efectivo catorcenalmenle determ¡nándose la cantidad
cálculo: cánt¡dad mensual entre 30 por 14.

MEX¡CALI, BAJA CALIFORNN,h 21 DE OCTUBRE DE 2021

POR EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL

Págir¡a 18 de 27

Ave. obregón, número 1290 segünda sección, y calle D y E de b eobniá
Nueva, lvexicali, Baia Californja, C.P. 2100, Tel.: 551-66-00

Esta prestación se entregará de manera mensual bajo la siguiente fómula de pago:

Cantidad Mensual entre 30 por 14.

'-\-(

\ De igual forma al personal sind¡calizado que se encuentren laborando de n¡ñeras en ei Albergue
Temporal de Mlexicsl¡ de 'DlF ESTATAL", entregará un bono de riesgo de Traba¡o por la cantidad de^ /-\
$250.00 M.N. (dosc¡entos c¡ncuenta pesos 00/100 M.N.) mensuáles, ,r.l': :

(\\

I

HUERTA CRUZ

TIPO DE RIESGO MONTO MENSUAL EN
PESOS

ALTO
MEDIO
BAJO



QUINCUAGÉSIMA. . El "DlF ESTATAL' entregará a sus trabajadores dé base s¡ndicalizados, un
apoyo cons¡stente en $ 2,000.00 M.N. (DOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACTONAL), et cual se
entregará en una sola exhibición en la catorcena número ve¡nt¡sé¡s delaño en curso.

\

\

GENERALES:

QUINCU/AGÉ§|IMA PRIMERA. - EI 'DtF ESTATAL", imputsará tas gest¡ones
que "SINDICATO' adquiera tenenos suf¡cientes para servicio de panteones de uso exclusivo de sus
agremiados y $us fam¡liares d¡rectos, tanto en ascendientes como descendientes,

OUINCUAGÉSIMA SEGUNDA. - El 'DlF ESTATAL", hará las gestiones que se requieran para que el
lnstituto para el Desarrollo lnmobiliario y de la Viv¡enda para el Estado de Baja Californiá, proporcione
en venla tarrenos en donde los trabajadores de base sindicalizados que no cuenten con casa propia
puedan construir su hogar. Para ta¡ efecto, el 'DlF ESTATAL'dentro de sus posibilidades, ayudará al
trabajador a conseguir el f¡nanc¡amiento requerido.

OUINCUAGÉS,lMA TERCERA. - El "DlF ESTATAL" gestionará ante las instiruciones de
se les permila el acceso al trabajador sindicalizado y sus fam¡liares a los centros recreativos, culturales
y deportivos del Gobierno Estatal, con un pase de cortesía. Este se obtendrá con la sofa prcsenlac¡ón
de la credenci€Llque lo acredite como empleado de "DlF ESTATAL'.

QUINCUAGÉSIMA CUARTA.- El 'DlF ESTATAL" promoverá la formación de una Bipartita,
integrada por representantes de éste y del "SINDICATO', a efeclo de que en forma'
diseñe e ¡mplánte un Reglamento de Escalafón y un Programa de lncent¡vos, los
funcionar a la brevedad posible; el"DlF ESTATAL" conviene yse obl¡ga a promover
al nivel inmediato super¡or altrabajador que haya permanebido estático en un nivel
1 al '10 por el lérmino cle dos años, asimismo hará los movimientos escalafonarios
por motivo de jubilación, pensión, renuncia y muerte deltrabajador.

OUINCUAGÉ§lMA OUINTA. - El 'DlF ESTATAL" entregará a sus lrabajadores de base sindicalizádos
la dotac¡ón de ropa de trabajo en dos ocasiones en el año y aquello que sea necesario para la
prestación de sus servicios, entrega que se rcalizaÍá en los meses de jun¡o y agosto.

oulNcuAGÉslMA §EXTA. - El 
-DlF ESTATAL" se obliga a instalar en sus áreas de trabajo espacios

suf¡cienles para que los trabajadores a su servicio, puedan tomar sus alimentos acondicionándoseles
lo necesar¡o para su aseo personal e higiene al concluir sus labores.

QUINGUAGÉSIMA §ÉPTIMA. - cuando el día de pago del sálario, prestaciones, ¡ncenti\os, estímulos,
agu¡naldos, etc. corresponda un día inhábil, el "DlF ESTATAL" hará el pago de la m¡sma a los
trabajadorcs el día hábil anterior a dicha fecha.

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA. El '.DlF ESTATAL", con el pfopós¡to de eslimular la superac¡ón
académica de sus lrabajadores se compromete a gestionar becas de postgrado en Universidades
nacionales, a hs trabajadores de base sindicalizados que reúnan los requisitos correspondientes.

. ,---\ QUINCUAGÉS|MA NOVENA, - Acuerdan las partes en que los trabajadores s¡nd¡calizados seguirán-\\ sujetos al Rég¡men de Seguridad Soc¡al que establece la Ley de l.S.S.S,T.E.o.A.L.|.
\.t-l--comprometiéndose el "DlF ESTATAL" a dar estricto cumplimiento a las obligaciones que la Ley referida

le impone en benefcio de los trabajadores, especialmente en las aportaciones a fondo de pensiones y
jub¡laciones que señala el artículo 21, así como a los acuerdos que la junta Directiva de
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l.S.S.S-T.E.C.A,.L.l. determine.

Ave. obregón, número 1290 sogundá secclón, y calle D y E de la colonia
Nueva, lvlexicali, Bajá Califomia, C.P. 2100, Tel.: 551-66-00



LICENCIA DE CHOFfiR:

SEGURO DE VIDA:

GUADRAGÉSIMA CUARTA. - EI'DlF ESTATAL", contralará a su costa, una pól¡za de seguro de vida
para cada miembro de la organización Sindicalque laboren para el 'rDIF ESTATAL", con una cobertura
de:

POR MUERTE NATURAL $75,432.50
POR MUERTE ACCIDENTAL $150,865.00
POR MUERTE COLECTIVA $226,297.50

POR PERDIDAS ORGANICAS $75.432.50

Ave. obregón. núnrero 1290 s{unda sección, y calle D y E de la Colonia
Nuevá, Mexicáli, Eaja Callorniá, C.P. 2100. Tel.: 551-66-00

GUADRAGÉSIMA SEGUNDA. El "DlF ESTATAL" subs¡diará a sus lraba.iadores de base
sindicalizados y su fam¡l¡a direcla como cónyuoe e hiios por una vez al año y hasta la cantidad de
$1,90§.76 M.N. (MlL NOVEGIENTOS CINCo PESOS 75/100 MONEDA NACIONAL), para ta
adquisición de lentes cuando sean necesarios. Este subs¡dio se cubrirá solo a un miembro de la fam¡lia
por añ0, será extens¡vo a los pensionados por el ¡.S.S.S.f .E.C.A.L.l. Este benefic¡o es extonsivo para
los pens¡onados y jub¡ládos del 'DlF ESTATAL'.

- \ Para el pago del subsid¡o a que se ref¡ere esta cláusula, se requiere d¡ctamen emit¡do ofcialmente por.. , médicos espeó¡al¡stas de LS.S.S.T.E.C.A.L.¡. y la exh¡bición de la factura correspondiente.

REEMBOLSO EDUCACIONAL:

CUADRAGÉStMA TERCERA.- De igual forma el "D,F ESTATAL" con la final¡dad de contribuir en et
gasto del pago de inscripc¡ones y/o colegiaturas de los hijos de los trabajadores, le cubrirá anualmente
un apoyo económico por la suma de $900.90 M.N- (NOVECIENTOS PESOS 90/100 MONEDA
NACIONAL),enuna sola exhib¡ción la cualseráen la segunda catorcena del mes de jun¡o, siempre
y cuando se encuentre en edad escolar: así mismo se hará extensivo a los empleados sindicalizados
que se encuentran cursando la educación med¡a superior o super¡or, este apoyo se otorgará una vez
al año por fam¡lia independientemente de los miembros de la misma que laboren para el 'DlF
ESTATAL',

En el caso de que ambos padres de una famil¡a, sean trabajádores s¡ndicallzados del "DlF ESTATAL'
solamente se liará efeaivó el pago de la referida prestación, a uno de éstos, en virtud de que la ayuda
económica constituye un apoyo otorgado a una familia, ¡ndependientemente del número de h¡jos e
edad escolar que reúnan los requ¡sitos menc¡onados en el pánafo anterior.

CUADRAGÉSIMA PRIMERA. - El 'DlF ESTATAL" subs¡diará el costo de la licenc¡a de chofer que
necesite el trabajador de base sindicalizado, por así requerirlo la func¡ón que desempeña dentro del
"DlF ESTATAL'. Así mismo, se obliga a su cargo el pago de fianza paru casos dé acoidentes de
tránsito, s¡empre y cuando el trabajador que se encuentre ¡nvolucrado en el accidente de tránsito esté
dentro del horario de trabajo, en el desempeño de sus funciones y no se encuentre bajo el influjo de
alguna sustanoia tóxica; en el caso que sea responsable del accidente de tránsito eltrabajador cubrirá
el deducible que cobre la aseguradora.

En los casos de que el trabajador se encuentre baio el influjo de alguna sustancia tóxica cubrirá el costo
de los daños a terceros y de la unidad que conducía.

REEMBOLSO PARA LENTES:

Página 11 de 27
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Cuarenta dÍas en el pago dentro de los primeros 08 días del mes de d¡ciembre y veinte día§ dentrb Oe
los primercs 08 días del mes de enero. ,: .:

AGUINALDO:

FOMENTO EDUCATIVO:

TilGÉ§lMA CUARTA. - El ',DtF ESTATAL', entregará at trabajador de base
aguinaldo anual por el importe de sesenta días del salario base tabular que devengue,
en el pago los conceptos correspondientes a Canasta Básica, Previsión Social Múltiple,
Bono de Transporte y Bono de Fomento Educativo.

Esta presiac¡ón se hará efectiva en dos exhibiciones:

SUINTA. - Con el fin de apoyar la educación de los trabajadores de fiase
y la de sus htjos, e independientemente de los programas de capacitac¡ón que desi
ESTATAL', se otorgará el pago de un'Bono de Fomento Educativo" al personalde base
por el equivalente al 10.14o/o (diez puntos catorce por ciento), del sueldo base tabular

.:\

-\

/,\
'tt

\_ J{

\\

trabajador por ¡a prestación de sus servicios.

Ebta prestación cubre la obl¡gación del -DlF ESTATAL" en lo referente at otorgamiento
señala la Ley Federal del Trabajo.

Cant¡dad Mensual entre 30 por 14

BUENA DISPOSICIÓN:

25/100 MONEDA NACIONAL), por una sola vez en el año.

Esta prestación entregará en dos exh¡biciones, la primera a más tardar el día seis de
cant¡dad de $2,357.42 M.N. (DOS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE
MONEDA NACIONAL) y la segunda exhibición se entregará el día ocho de mayo por la
$6,277.83 M.N. (SE|S MtL DOSCTENTOS SETENTA y S|ETE PESOS 83/100

EFICIENCIA:

TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- El 'DlF ESTATAL' por cons¡derar que ta eficiencia con que los
de planta sind calizados desempeñen su trabajo es v¡tal para proporcionar a la ciudadan
adecuados y a i¡empo, les entregará como ¡ncent¡vo económico, el importe de ve

TRIGÉSIMA SEXTA. - El 'DlF ESTATAL" en reciproc¡dad a la buena d¡sposición de
de base sindicalizados para prestar sus servic¡os donde son requeridos, les entreg
económ¡co por la cantidad de $8,635.25 M.N. (OCHO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y

salar¡o base tabular que devenguen, ¡ntegrándose en el pago las cant¡dades

ii

Ave. Obregón, nLimeri l29o segLrnda sección, y calle D y E de Ia Colon¡a
Nueva, Ivlerlcali, B?ta Cálifomia C.P 2100, Tel.: 551-66'00
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CONTRATACIÓI{ DE PERSONAL:

vlGÉslMA ocTAVA. - Cuando el "DlF ESTATAL', requiera contratar personal para el
las labores que no sean consideradas de conf¡anza, lo deberá hacer lor conddcto del

quince (15) días del calendario, contados a partir de la fecha de la recepción de Ia
proporcionarlo, en la inteligenc¡a que, de no hacefo en el término menc¡onado. el .DlF
quedará en libertad de hacer la contratación con la salvedad de que a qu¡en co¡trate será
posteriormente.

Tratándose de plazas presupuestadas con la categoría de base en las que su titular se
licencla sin goce de sueldo y cuyas vacantes generadas son cubiertás de manera
personal propuesto por el sindicato cumpliendo los requer¡mientos del ,,DlF ESTATAL,'
el sueldo v orestaciones asionadas a la ol,-?a vecrnle n.rñ cl rralnr n a lÉ r'!ñrracñ^ñr|áy prestaciones asignadas a la plaza vacante con el valor que le corfespondá,
reconoc¡miento escalafonario.

LáS plazas de base disponibles por motivos de jubilación, renuncia o muerte del
cubiertas libremente por los candidalos que proponga el sindicato.

ESTABILIDAD:

PRESTACIONES, INCENTIVO§, ESÍMULOS Y §UBSIDIOS:

CANASTA BÁSICA:

TRIGÉ§IMA. - El "DlF ESTATAL" concederá a sus trabajadores de base s¡nd¡catizados,
mensual para adquisición de productos bás¡cos, por la cantidad señalada a continuación:

Este subsidio se hará efect¡vo precisamente el día de pago de nóm¡na catorcer¡al,
a entregar, efectuando el siguiente cálculo:

Subs¡dio mensLral entre 30 por 14.

Ave. Ob.€gón núrnero 1290 segunda secc¡órr y calle O y E de la Colonla
Nuevá, [4ernr3[, AaE Ca ifornia C P 2100 Tel. 551-66-00

:]
:t

i,'Li\\
t. 

1\

§

l:

VICÉS|UA NOTVENA: Los trabajadores de base sindicalizados tendrán eslabilidad en el empleo no
solamente dentro del 'DlF ESTATAL', s¡no en el área de trabajo y las func¡ones específicas para el
que fuere contratado, sin embargo, en el supuesto que lás necesidades del servicio así lo requieran,
se hará del conocim¡ento por escrito altrabajador y notificando al S¡ndicato.
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VACACIONES:

DÉCIMA.SÉPTiMA. - Los trabajadores sindicarizado§ que tengan uno o más años de se
tendrán derecho a disfrutar de dos periodos de vacaciones ánuares de acuerdo con Ia

DÉCIMA OCTAVA. - Los períodos de vacaciones deberán descansarse, por lo que en
serán compen$ados con el pago de un salario.

-.+.''§

.S;

Una vez publicado el calendario [espect¡vo y se tenga la neces¡dad de modificarlo, se
la opinión prel'ia del trabajadoÍ o trabajadores afectados y en caso necesario la de su
s¡ndical.

VIGÉSIMA. - [:l 'DIF ESTATAL" concederá a sus trabajadores sindical¡zados, una
equívalente al sesenta por c¡ento (60%) sobre el salario base tabular que le
periodo de vacac¡ones, al cual se Ie anexarán a las pfestac¡ones de Previsión Soci
Qu¡nquenio, Cánasta Básica, Bono de Transporte y Bono de Fomento Educativo.

VIGÉSIMA PRIMERA. - El 'DlF ESTATAL" hará efectiva la prima vacac¡onal a que
trabajadores slndical¡zados; en dos exhib¡ciones; la pr¡mera en la segunda cator

§gunda exhibición en la segunda catorcena dé octubre.

Ave Obre!¡n. lrúrreú 1290 s'!,gLroda .*cció¡, y o3lle D y E de la Coloniá
Nueva Mexlcaii, Baia C?llon'ia C P.2i00 Tel:551-66-00
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EÉCMA NOVENA. - EL "DlF ESTATAL" y el trabajador acordarán et catendario departamé¡tal dé.
vacadones anual, tomando pfimeramente en cuenta las necesidades del servicio, mismo qle será
elaborado en el mes de novlembre de cada año, el cual se publicará con el prcpósito de qué los ::

trabajadores lo conozcan.
. ,:.



V.- Proporcionar a los traba.iadores los útiles, instrumentos, mater¡ales y equipo de seguridad suf¡ciénte e
idónea para desempeñar eltrabajo convenido.

Vl,- Cubrir las aportac¡ones que fijent la Ley de Segufidad Social del Estado para que'los
rec¡ban los beneficios de la seguridad social integral.

A). - EL 'DlF EI3TATAL' apoyará lás gestiones, que el sindicato realice a fin de conseguir a sus
trabajadores hab¡taciones cómodas, higién¡cas y económicas de interés social en propiedad o en
arrendam¡ento,

\i'\t
t\§,

Vll.- Capacitar a sus lrabajadores en escuelas o instituciones oficiales relativas al servicio que se presta
en el 'DlF ESTATAL", en las que se impartan los cursos necesarios, para que los trabajadoros puedan
adquirlr los conocimientos adecuados para obtener ascensos conforme al escalafón, desarrollar
lécn¡camente sus actividades y mantener la superación de su act¡tud y actiúdad profesional, .para
prestar sorvicios et¡cientes en el "DlF ESTATAL'

Vlll.- Conceder l¡cenc¡a con goce de sueldo a los trabajadores sindicalizados para el desempeño de sus
cargos directivos dentro del Comité Ejecut¡vo del Sindicato de carácter Estata¡ y Seccional, asf como
para desempeño de Ias comisiones que les sean conferidas a los trabajadores por el Sindicato para
partic¡par en congresos, asambleas, eventos o sem¡narios.

Bastando para el primer supuesto, que exhiba ante el "DlF ESTATAL' el acta de la Asamblea donde
se llevó a cabo el acla de elección de los Comités Ejecutivos respect¡vos, y para los demás casos la
notificación por oflc¡o de la comis¡ón §indical de que se trato.

Concedef l¡cen0ia s¡n goca de sueldo cuando fueren promovidas temporalmente al ejercicio de cargos
de elección popular o puestos de confianza, las licencias que se concedan en los términos de estas
fracciones o el tiempo que dure el trabajador s¡ndicalizado en un puesto de conf¡anza se computará
como tiempo efectivo de servicios para efectos escalafonarios, jubilaciones, pens¡ones y demás
derechos que tuviere el trabajador sindical¡zado.

(-aa(:

cualquier ¡ndole, en conlra de sus trabajadores, famil¡ares o
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lX.- Contribuir al fomenlo de las actividades deportivas de los trábajadores sind¡calizados.
Proporcionándoles útiles e implementos necesar¡os para la práctica del deporte.

X.- Establecer s¡stemas de estímulos para los trabajadores s¡ndicalizados por años de servicios, méritos,
y aportaciones valiosas y útiles para el "DlF ESTATAL" en sus respectivos niveles.

Xl.- Proporcionar al "SINDICATO" la información que sol¡cite, así como copias simples al personal
s¡ndicalizado relac¡onadas con su situac¡ón contractual. "n

DÉCIMA SEGUNDA. - Queda prohib¡do al "DlF ESTATAL', func¡onarios y/o titulares. \/
l^- lntervenir en cualquier forma en el régimen inlerno del S¡ndicato. J \

ll.- Ejecutar cualquier acto que restrinja a los trabajadores el derecho a real¡zar sus funciones normales
para las que fueron nombrados, así como el ejercicio de sus derechos sindicales y de los demás
conferidos por ley.

*"1--\
""llfrt.- n""", propaganda política o relig¡osa dentro de sus dependencias.

lV.- Real¡zar actos de represión de
dependientes económicos.

Ave. Obregón. oú¡ntro 1290 segundá secoión, y cale D y E de la Coioniá
Nueva, Mexical¡. BaF Catrfomia, C.P.2100, Tel.:551-66{0
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. CLÁUSULAS . ,.
t.

JORNADA DE TMBAJO:
It

PRIMERAI ' La duraciÓn máx¡ma de la jomada para los trabajadores sindical¡zados será de siete 6oras iiara
d¡uma, seis horas para la nocturna y seis y media para la mixta" i i

...'ll :.,
. Las horas de entrada y sal¡da serán fijadas por el "DlF ESTATAL', y previo escrito por lo q{,é se hlga
deconoc¡m¡entoaltrabaiadoryelSindicato,deacuerdoalasnecesidadesdelsefVicio,

ri
l

SEGUNDA. - El trabajaclor sindicali¿ado tendrá derecho.a que sq le conseda durante la jornada de t¡aha.io; un
descanso de por lo menos tre¡nla minutos para tomar al¡menios.

Cuando por causa imputable al "DlF ESTATAL", el trabajador no pueda salir del lugar
sus servicios durante el tiempo de reposo o de comida, ést6 será cons¡derado como
trabajo.

TERCERA, - Los trabajadorcs sindicalizados no están obligados a prestar sus servicios por un tiompo mayor al
establecido en este Contrato Colect¡vo de Trabajo, salvo en casos espec¡ales y/o extraordiflilrios.

En este supues,to, el "DlF E§TATAL", por conducto deljefe inmediato del trabájador, debr
por escrito manifestando la cantidad de horas exraordinarias que requiere ei trabajador,
que lo necesita, el lugar y la descripción deltrabájo a desempeñar.

\ ,1\t/
.,-. N De esta noiif¡cac¡ón se dará aviso a la Secc¡ón Sindical que corresponda al Municipio de

\ 
-N\ 

del trabaiador.
\.1 \"\J 

CUARTA. - cuando por circunstancias espociales o necss¡dades del seMcio, deban aumontarse I

la§ jomadas de trabajo estipuladas en este Contrato Colectivo de Trabajo, serán consid,
extrqodinarias y se pagarán con un c¡ento por cionto más del salario que conesponda a
la jornadá normal de trabajo y se pagarán a más tardar a la siguiente catorcena de
se hubiesen generado.

OUINTA, -,La prolongación deltiempo extraordinario que exceda de nueve horas a la semana,
con un doscientos por ciento más de salario que corresponda a lás horas de la jornada
trabajo.

SALARIO:

SEXTA.- El 'DlF ESTATAL" remunera a sus trabajadores sindicalizados de acuerdo a la eategorÍa
se les asigne, para tal efecto se adjunta como Anexo uno para formar parte de este
de Trabajo, el tabulador de salario mensual, donde se espec¡fiea la cantidad que se
acuerdo al n¡velde salar¡o en que se encuentre el traba.iador agremiado al 'SINDICATO".

/\
rfi

1iii' 11t\

'\-+- El "DlF ESTATAL" deberá entregar á cada trabájador un lalón de chequev percepciones y deducciones a que se tenga derecho.

Ave. C,b«igó¡ ulri.ro 1290 segun.lá socción, y calle D y E de la Celonia
Nueva U€xioali. Bal3 C¿ ifoinia C.P. 2100 Tel : 551'66-00

i:-
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El"DlF ESTATAL" instalará en sus árear de trabajo espacios adecuados y suficientes para que los
trá'bá;ádores a su serv¡c¡o, puedan tomar sus alimenios, ácondieionándoles lo necesario. 
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SEGUNDA. - DECLARA EL'SINDICATO'':

ll.l-- El Sindical(, Único de los Trabajadoros al Servic¡o de los Poderes del Estado, Mun¡c¡p¡os e
lnstitucionés Descentralizadas de Baja Cal¡fornia, están representados por quienes comparécen en
este acto de acuerdo con sus Estatutos y cuyos nombres aparecen escrilos con antelación, qu¡enes
suscriben este contrato y declaran que dicha agrupación Sindical eslá legalmente constitüidá y
registrada ante la autoridad correspondiente. ' :

11,2.- Que para efectos del presente convenio señala como su domic¡lio legal el ubicado en Ave. Pasaje
Tlaquepaque número 1 1 10, Centro cívico de la C¡udad de Mexicali, Baja California.

TERCERA. - DECLARAN AMBAS PARTES:

lll.1.- Que reconooen reciprocamente la personalidad y capacidad para celebrar este Contrato,

lll.2.- El presente contrato t¡ene por objeto establecer las condiciones según las cuales deben preslarse
los trabajos con el "DlF ESTATAL' y es aplicable a todos los trabajadores miembros del "SINDICATO"
que tengan la calidad de base o planta sindicalizados que prestan sus servic¡os en los diferentes centros
de trabajo del mismo, con Ia excepción de los empleados de confianza, que de acuerdo ál nombramiento
y las labores en concreto que realicen quedan comprendidas en Io establecido a ese particular en el
Artículo 9 de la Ley Federal del Trabajo, y aquellos que no sean miembros del gremio s¡ndical.

lll,3,- Para los efectos del presente contrato, se señalan de manera enuncial¡va pero no limitativa, los
establec¡m¡entos y/o fuentes de trabajo pertenecientes actualmente al "DlF ESTATAL" y su ub¡caoión
en el Estado cle Baja California, que para efectos práct¡cos son llamados Centro de Trabajo, cuya
ubicación de ci¡da una es precisamenle las señaladas en este Contrato Colect¡vo de Trabajo:

Ave. obregón, número 12§0 s€gúnda sección. y calle D y E de la colonia
Nueva, Mexicali. Baja Califomia. C.P. 210O, Tel.: 5516&00

(+
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A.- Oficinas Generales ubicadas en Avenida
1290 y calle "E" de la Colon¡a Nueva en Mexicali, Ba.ja California.

B.- of¡c¡nas Mineros ub¡cadas en Av. Mineros #345 entre F y G Col.
lndustrial en Mexicali Ba.ja Cal¡fornia.

C.- Centro de Rehabilitación lntegral y oflcinas del Programa de Atenc¡Ón
a Población Vulnerable ubicadas en Calzada Av¡ación y Río Colorado
del Fracc¡onamienlo Las Fuentes en Mexicali, Ba.ia California.

D.- Procuraduña para Ia Defensa de los Menores y la Fam¡lia ubicada
en Cr¡stóbal Garcilazo y Plateros S/N de la colonia lndustrial en
Mexicali, Baia California.

E.- C.D.C. VALLE DEL PUEBLA Av. Tlaxcalteca S/N Valle del Puebla

F,- Albergue Temporal para Menores ub¡cado en Av. Sal¡na Cruz, no.
1253, Colon¡a Guajardo, en Mex¡cali, Baia California.

G.- CENTRO PSICOLOGICO Club de Leones Fracc. Jardines del Valle.

H.- Velatorio de DIF ESTATAL ubicado en Cr¡stóbal Garcilazo y Calle "E"
Colonia lndustria¡, en Mex¡cali, Baja Cal¡forn¡a.
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